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México D.F. a 09 de abril de 2009 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior: 
 
Secretaria de Economía 

 Resolución por la que se declara el inicio de la revisión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de policloruro de vinilo 
originarias de Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 3904.10.03 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Antecedentes: 

1.- La resolución final del procedimiento de investigación antidumping sobre las 
importaciones de policloruro de vinilo (PVC) originarias de Estados Unidos, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasificaba en la fracción 
arancelaria 3904.10.01 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación (TIGI). Actualmente se clasifica en la 3904.10.03 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). Se impusieron cuotas 
compensatorias definitivas de 0.070, 0.121 y 0.196 dólares de Estados Unidos (dólares) 
por kilogramo, respectivamente, a las distintas empresas exportadoras. Publicada el 5 de 
junio 1995 en el DOF. 

2. La resolución final de la revisión que se llevó a cabo a las importaciones de la 
mercancía en cuestión y se modificaron las cuotas compensatorias señaladas, publicado 
en el DOF del  14 de agosto de 1995. 

3.- La Secretaría sujetó las importaciones de PVC originarias de Estados Unidos al pago 
de las siguientes cuotas compensatorias definitivas:  

A. 12.5 por ciento para las importaciones procedentes de Vista Chemical, Co. (Vista).  

B. 18.9 por ciento para las importaciones procedentes de Shintech, Inc. (Shintech).  

C. 34.6 por ciento para las importaciones procedentes de Occidental Chemical, Co. 
(Occidental) y las demás exportadoras estadounidenses 
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4.- La resolución final del examen de vigencia de las cuotas compensatorias. Se 
determinó mantener las cuotas compensatorias definitivas por cinco años más contados a 
partir del 15 de agosto del 2000.  

5.- La resolución final del examen de vigencia de las cuotas compensatorias. Se 
determinó mantener las cuotas compensatorias definitivas por cinco años más contados a 
partir del 15 de agosto del 2005. 

6.- Industrias Plásticas Internacionales, S.A. de C.V. y Durman Esquivel, S.A. de C.V. 
(IPISA y Durman, respectivamente) solicitaron el inicio de la revisión de las cuotas 
compensatorias definitivas mencionadas en el punto 3 de esta Resolución. Alegan un 
cambio en las circunstancias que motivaron su determinación. 

Resolutivos: 
 
1.- Se declara el inicio del procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias 
definitivas impuestas a las importaciones de PVC clasificadas en la fracción arancelaria 
3904.10.03 de la TIGIE, originarias de Estados Unidos, independientemente del país de 
procedencia, señaladas en el punto 3 de esta Resolución. Se fija como periodo de 
revisión el comprendido de octubre de 2007 a septiembre de 2008. 
 
2.- Los importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier otra 
persona interesada, tendrán un plazo máximo de 28 días hábiles para presentar su 
respuesta al formulario oficial y los argumentos y pruebas que a su derecho convenga. 

 

Vigencia: El día 14 de abril de 2009 (un día después de la publicación en el DOF).  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
benito.nava@claa.org.mx 
emanuel.gonzalez@claa.org.mx 
 


